
EN TORNO 4L PROBLEMA DE L A  

E J E C U C I O N  F O R Z O S A  

Consideraciones generales 

1 estudio d e  l a  ej,ecucibil procesal, presenta, sin duda, di- 

ficultades d e  sisten1atizaci1ó.n y aunque l a  doctrina, bri- 
llantememterepreseiitadaen este caso por WACI-I, SCHOEN- 

ICE, ALLORIO, CAIINELUTTI,  D O S  IIEIS, SA1'TA, P U G -  
LTATJ y LIEBMAN, entre otros, haya produci.do obras funda- 
mentales. preocupándose de fijar el  cont.e:nido y límites de csitc 

tipo de  Proceso, la realidad, es qu.e se encuentra todavía, como 
se ha dicho, con razó;n, eii jnfei-iorldad tbcnica, e n  relacibn al 

Proceso cognitorio, y sin embargo no  liay nada que sea tan 
.inherente a la idea del Dcr:.cho, cenjo l a  clc l a  ejecución, i.n- 
..luso coactiva, pues c,omo aseguraha RE('EIU:A si l a  ,nrg-:qrnos 
s e  desnaturaliza el D,ereclio, a.pareciendo u11 tipo de  obligación 
natural  de carácter moral., u otro análogo más o menos jurídico. 
En este c.entid'o existe un ti.po general de ej ,~ctir ihn que podría 
calificarse de extra-procesal, en el cual no ap.ir,:ce c.oacción id- 

Iguna, pcro en ocasiones ello e s  insufiriciltc p o ~  faltar l a  vo- 

luntariedad del obligado, cn ausencia dc Ia cual aparece l a  cje- 
c u a b n  coactiva y dentro d: l a  misma la  p roc~~sn l ,  cuyas carac- 
tertsticas estriban en que va a  producir.?,^ ,dila subrogac ih  
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En algulnos casos, ya dentro del proceso, el fin perseguido 
~ o r  el actor se sahsfacc con la resoluci6n judicial, pero por 

lo general la sentencia estimatoria de la preifensi6n n o  consigue 
plenan~ente a q u ~ l l a  satisfacción, ya que aún produciCndose la con- 
dcna a una prestacibn, a l  d ,~mandan te  no le bastará con l a  sola 
!firmácibn de su derccho, ni menos todavía cuando se trata d e  

una  mera d.eclaraci6,n. que en 1i mayoií,a de  los cacos, puede 
ser tráimite pfizvio para obtener u1,czriorrnente otra sentencia de  

condena. Por  todas estas rarionibs, cua,ndo el deudjor n o  cumple 
lo que el fallo dispone, nos enccintramos con l a  necesidad de  
, a  .ejecuci.6n forzosa, que en opiriián de CI-IIOVEKljA, es l a  
.actuación por p.arte de los 6r'gaiio3 j~irisóiccionalcs de iina vo- 

luntad concreta de la Ley, que garantiza un bien de  la vida 
y q u e  resulta ddc una declaraci5,n. C m o  una de  las diversas 
nioclalidndes eii cjue se manifi:hta l a  fuerza coactiva jnherenie 
nl Derecho. implica en estad.0 latente mtdidas  de  c<r?rci.ón i-n- 
directas, cuya ain:enaza mueve a l  deudor hacia el cumplimiento 
de la .obligación, y que supone el empleo d,e medios i,dúncos 
clue buscan la satisfacción del derecho incunzplido, sin co-ntar 
con la voluntad del obligado, subragAndaose m ella e l  Estado,  
11:ediamte el ejercicio del ius distrahendi. 4 pecar de  todo,, n o  
crccinuc: qut, pueda considerarse la ejecución forzosa como uii 
verdadero niedio d.e cumplin-iiei~to de  oblilgaciones, como,  coi^ ra- 
zón, costenido A.LLARA. y en  cualquier supues-ra se trata 
sin.iplem;ei-iie de una e.speci:: de  cump1im:iento subsidiario como 
;:(segura CIBER,  au!n.clue ,no fali.cn, est,a es l a  verdad, puntos d c  

contacto entre ejec~ic:ibil forzosa y cumplimiein~to, con referencia 
al  res~dtado final, y sin. p~rc ie r  de vista las diferencias ilnnegabbcs, 
:.ítnto. por l a  dil'erm'te naturaleza corn,o por l a  diverca estnir-  
iüra, como ha puecto dc  relieve PUGLIATTI.  

BECE.RA decia también que h a y  otro tipo de ejecució..~ 
procrsnl. cuya virtualidad estriba zn producir los inismoa efec- 
tos qur la declaracibiii de  vo1unta;l del obligado, como l a  cmcc-  
!ación de  una nota hipotecaria por inandami~@nto judicial, que 
es ~inntcrialmcnte ejecutada por el I i ~ 7 g i ~ t r a d o r ,  Yn qu? implique 
subrogaciún 

L a  ejecucibn forzosa s r  producz en virtud del ejercicio de 
la acción pretrnsió~i ttj?cu;iva, que CHIOVESDA definía como 
cl poci;xr j~irídico dc '  e.st.ablecer la r-oiidición para la actuacióii 
prácticn de  la voluritad co~lcrs ta  de  la Ley ,  que tiene Como cmdi- 
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ción general cl título ejecutivo, documen.to que da nacimiento 
a la obligación por parte de los órganos jurisdiccionales de des- 
arrollar la actividad e j f~cut iva .  E.l mismo autor as\.guraba que en 
el rcft,ridci título hay q w  tenser .en cuc,i.i.ta los i~lcmentos esr:i- 
.ciales y forniriles, los  primeros con referencia a los; actos 
jurídicos de los  que r<iulte aquella voliinra'd cviicrcta de La Lry, 

y segundos con referencia a las áocui i i~~~t ; ;  en los que aque- 
llos actos están contenidos. For  lo demis,  e l  títul.-x ejecutivo re- 
presenta y ll.e\-a iniplícita l a  prebención ejecui'iva. subordinada le- 
galmente al  referido tíjtulo y al Cocumemto que lo representa. 

En el Derecho español, el t.ítiilo ej.i.cutivo cs siempre u.n 

documento, pues aún cuando a primera vista la mnfesión ca- 
rece de naturaleza documental, es notorio clu: l a  adquiere pos- 
ienormente en virtud de la preparación cjecu:imva tl: quc es ub -  

~ e t o  Por  lo d-más tambi6n los docuincnrtos privados puedeni d- 
canzar aquel carácter con determinados requisitos, y e n  gmcra l  
los título, ejecutivos suelen dividirse c o ~ n o  es sabido cn judiciales, 
parajudiciales y contractuales. 

Por  l o  que se r3fiei-e a las relaci.o,n-..; cntrel l a  ejci.uci6r. 
forzosa Y el D,erecl-io siihstantivo, dice Salvador PUGLIAT'I'I que 
el fin mediato de l a  :jcciición se vinciila. a la relación jurfdica 
siibstanciai, ya que el proc.rcLi.miento ejecutivi s~ insta pa.ra la, 
realitación del Dereclio del acreedor,. y nace, se desenvurlve y 
concluye ,en un  circulo complleto con perfil propio desde e1 mo- 
mento inicial, conservando intactas sus líneas durante toda  su 
vida procesal. aunque con frecu,u'encia presente contactos con el 
Derecho substantivo, influencias recíprocas qu.e sin embargo no 
d-eben producir confusióri . 

NIENESTRIXA distingue claramente eri l a  ejecucibn una 
finalidad mediata y otra irim-diata, por lo rlei-nks, la doctrina suelc 
re5erirse a una función aiitón0rri.a y en ocasiones la .vd:o-oira c m o .  
la reali~ación d,e un precepto jurídico, entendidb como satjsfacci6n 
de  un derechc mediante la expropiaci6.n forzosa de  bienes del 
rieudor, sin que se tr,ate de l a  conBcit'rrci8n o cleclaiució~~ de 
una situación j.urídica, sino máis bien de su 1~cta.uci6n ?recica- 
niente, esto ,es l a  acomodación da la situación de  hechc a l a  dcl 
Derecho y para decirlo en frase de CARNEI,LTTI,  adecuación 
de lo que es a l o  que  debe ser.  

El primer momlento de  la ejecución consiste en l a  detcr- 
pinaci6n de  los bienes sobre l o s  cuales ha de  pr0ycctars.c; es 
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el embargo, l a  retencibn y las demás medidas cautelares, con 
objeto de substraerlos a l a  posible disponibiliclad del deudor, 
sin que falten en la  ejecucióai forzosa, a l o  la rgo de su  descnvol- 
vinilento procesal, efectos de derechio substantivo en tomo a los 
bienes objeto de la misma, comp. por ejemplo por l a  influencia 
del conceplo de acces ih ,  que tamjbih  deritro del praceso res- 
ponde a l  principio de  que io a c c m o r k  sigue a lo principal pese 
iai l a  opiniún de BARHSSI, que e n c e u í a  que este precepto 56.10 
debía de  tener aplicaci6,n restringida: l a  unidad económica. En 
relación a este problema, se preumra un primer aspecto, el téc- 
nico, con respecto a la cosa y los f r u b c ,  a los  que la  ejecuclúri se 
estlendc tambihn, ya que la subordinación de aquéllos en rc- 
Incicín a l o  principal e s t i  fuera de discusión, por estar permatn.ente- 
me,nie ligados a In causa que los praduce, siendo su vi,ncul.ación a 
la misma, notoria. Este problem8a,: y tantos otros, evidencian/ l a s  
relacioiic de $a ejccucibn con el ' D ~ e r ~ x h o ~  sucta(ncial,, inteffe- 
renc,i:is, que dan lugar a niúltiples probleniss, pero 1 o irnportanf,e 
es afirmar que 1:i rjccución forzosa en relacibii a su  objetivo final 
puede adquirir dos aspecto; disiint'os, según se proceda por vía 
de expropiación o .por vía de  desposesió,n. E n  el primer supuesto 
el proceso ejecutivo incide profundamente -en el campo d e  los 
del-eclios reales o percionales. E n  el scgundo caso s e  pla,nte;m, solo 
pro1)leinas procesales. La expropiación puede ser  un medio,, o 

fin, en cambio la desposesión es  siempre fin de  l a  ejecución. 

Otro de los aspectos generales de l a  ejecuci6n forzosa, lo 
encontramos en la llamada eleciición administrativa, pzro lo esen- 
cm1 pr;L la evacta comprensióln de 1-1 expropladón, ec l a  i.otión 
del contepLo de transferencia coactiva, figura jurídica que ha  
tomado carta de na tu ra l e~a  y que STOLFI caljfica o denomina 
obligación legal de contratar 

Esta transferencia coactiva es una transmisión de dcrechoc 
entre vivos, normialmente a título oneroso, efectuada sin el con- 
cilr50 de la voluntad del titular y a$n cpntra su can~ientimienro. 
Se aproxima a la compraventa, pepo teniendo p r e s a t e  quec 6sta 
tiene cum3o presupuesbo la  manifestación de voluntad del t i~u la r  
del d e r e ~ h o .  r lu~ ique  la  transmisión forzosa no e s  en g-eneral 
un f in  en sí misma, es el medio más importante que el L)lcrecho 
Iia arbitrado para alcanzar los fines pro,pios de  l a  ejecución, y , 
1<1 declaraci6,n d e  voluntad que emana del óigrino público con .,' . 
el cual se produce tal transferencia, no tiene la rnjsrna na tu ra l c~a  ,? , -2 
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que q u 6 l l a  que hubiera podido manifestar 1ib.remente. el titular 
ti4 Derecho. E!ii este caco los sujetos singulares, d e  hecho, se rno- 
verían sobre un plano de i g ~ ~ a l d a d ,  y la volulntad d z  tr~nsnli t ir  
estaría eobre e l  mismo plano. E:n cambio, el  6 r s a n : ~  píibiico eje- 
cutor está sobre .el titular, y el  destinatario adquii-ente, y su vo- 

luntad como estatal es imperativa. E.s ella quien pDr uri lacio,, 
revoca ,el derecho al título originario, y d e  otro, lo atribuye al 

adquirent,e, sin que aquél pueda evitarlo u obstaculizarlo. Dí- 
cese que la cola voluntad del 6.rgainjo ptiblico transfiere el  dereclio 
al  adquirente, claro está que éste se adhiere a l a  transfei-cncia, 
sin que su vol~intad se funda con l a  del 6.rgano jurisdiccional. 
para coiistituir un negocio jurídico. Por  10 demás, esta transferenciii 
se actúa por el Pr~(.~essi: y por mie&o del Pcoceso, quc tictle va lpr  
canstituti\~o, acto final, que presupone l a  cacTma de actos prei-e- 
dentes, por medio d e  los cuales se desenvuelve y en cuya base 
está un  iiiterés público, que se actúa por me&o d e  la realización 
de  un interks privado, punto de  vista, por lo d e d s ,  coíntroverti,ds. 

El momento final de  la ejecución está polarizado e n  torno 
a l a  satisfaccióri del acreedor, que extingue el Proci.cso por al-  
canzar su finalidad, cuando esté enteramente agotada lal ejecución, 
,sobre los bienes asegurados y satisfechb e l  titular d e  la preten- 
si61 ejecutiva. 

El carácter jurisdiccional 

de la  ejecución forzosa 

Recientes investigau.onec, han puesto a debate el  problciiia 
de si .en la  2jecució;a forzosa c&,te ,en r:anlklacl L i ~ n  ii:cd:o de 
tutela de carcict-er jurisr1icuona1, o si, por el  co.ntrario, habrá 
que distinguir algunos c a m  e n  q ~ ~ e  es racra con.tinuaci6n del 
proceso c,obWtorio e ip~cl,uso, s i  tiene simp1.e carácter adminisfra- 
tivo. NO cabe duda que ]os distintos pu:ntos de vkta  han dado 
lugar  a 5nte~e;santes observaciones, y a la c.aptació.n perspicaz de  
aspectos bastante cpmpkjos, que repercuten e n  l a  teoría general 
del Denecho, y muy especialrnent~e en e l  problema d e  L¿iJ re lac ionq 
entre D,execho y Proceso. Si hemos de creer a MICHELI l a  
pchsici6n que pudieramos llamar clásica de estimlar l a  ejecucián 
conio den tw d@ la órbita d e  la jurisdicci&n, aparece actualmente 
reforzada como consecuencia d.e polémicas contemporáneas. 



R'ecientiemente SATTA mantiene el  punto de vista, de  que 
.algunas figuras de  l a  ejiecucián forzosa nu, t imen carácter! juria- 
diccional, y afirmar lo  ciontrario, asegura, es olvidar 10.3 dato3 
que 13 experiencia ofrece. La pmición de  este maestro i d i a n o ,  
tiene .su entronque e'n el conc-cpto de 10s  derecho^ subj-etivosl, di 
contraponer distintas formas d e  tutela jur icdicc iml ,  según l a  ca- 
tegoría d,el dereclio que deba ser pqotegido, y qua corresponden, 
.exñcta)nente, en SLI sentir, a situaciones jurídicas finales o ins-- 
trui~ientales. De  este modo l a  distinción entre 6erecho obligación. 
y Cer,echos reales, o entre d,erechos abuolutw o relativoi, se mo'di- 
tira d,ependiendo d2l aspec.. O plerfil na.tura1 cle l a  reJacihn di- 
1 - c c ~ ~  d:l hombre con las qosas. Según SATTA, donde subsista 
una relación "in.mecliata, entre e l  suj,eto y el himen jurídico; aparec,e, 
una ~ e l ~ 1 c . 1 6 n  jurídica final, en e l  sentido de que el titular de3 
dereclio ticiir el poder de satisfacer a l  pr'opio interés dircctamente, 
por medio del bien mismo, operando, esto es, sobre él de tLzl 
ioi.iiia que la iitul.aridad del derecho se idientifim an este supuesTo 
con ei interCs, cn c.ambio, las situadtones iiirídicas «instrumen- 
ialcs)),, tienbbn a l o  contrario, a constituir situaciones jurídicas 
Eiii:al,es, y por .ello, a co.nseguir la sa tisfaccl6;n d.eL jh terés, pertene- 
ciendo a esta categd,orrí los  derechos de obligqcio:nes y los lla, 
mados derechos notestativos. Por ello, advierte SATTA, todo de- 
recho c.oiisidcrado dper se»  tiene en sí up  e l m e n t o  final cuw- 
ceptilli: dc declaración, esto es, d e  título aut6,n~ino: y a e  otra 

;parte. toda situación instrumental trndería a conctituirce en final: 

(sin perder aquel carácter. E.s veriad que tal declaración no es< 

sie~npl-e idó.nea, para asegurar la efectiva sc~tisfacci6.n dcl inw- 

rés tutelado, porqu:, por ejeinplo, el  propietario no ha obtcnido 

1.a; restitución de l a  cosa, que una sentencia ha  reconocido ser 

de SLI propicclad. ,pero la actividad proccsal que el  propimetanol 

debe promover para rzcupcrar materi:ilment? l a  cosa, no puede 

ser considerada según S4T'I'A como ejecutiva porque, sin duda, 

la voluiltad del propietario que se  actúa al recuperap a q u d  

,bien, les inl-rí.ns.ec.arnientc di.stinta de la actividad del acree- 

dor que sc actúa para coilseguir l o  que e s  objeto d e  la 
ob:Ligacibn, y s61o esta última, siempre en l a  convtrucci6n de 

este jurista italiano, puede hab7ii.rse de la ejecucid~ e n  cuan.to 

ei ige una obligacibn de  otro. in.itntras la nctiuidad del propieta- 

n o  que intenta conseguir la poscsián del ,propio Menc contro- 
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vertido, al  no ser o impoiner una obligación a otro, no puede 

ser definida como ejecutiva Concretando, pues, según SATTA 

desde el punto d e  vista sustancial, la verdadera y soid cjecucihn 

es l a  del acreedor, puesto que la obligación de entregar no 

p e d r  tener como tal a u t h o m a  relevancia. MICI IELI  ls3gur~l 

que no  comprende por qué la obligación de  entrega+- la cosa, rn 

el caso de incumplimiento no  pueda ser coactivainente real i~ada 

a través de una forrnii de título jurldic.~, previs.10 esprczamen:e 

pw l o  legisltado y so, opone a l  punt;o d e  vista citado porque en 

su s,entir, tanto en el supqeqo de l a  entrvga d,e la c,osa, coino en 

el cumplin~iento d,e una obligación+, el titular del derecho ha tlc 

acudir al órgano jurisdiccional, para obtener de a, la rnaterid 

reali~ación de aque1l.o que le hab.ía sido reconocido, sin qume valga 

.en su seiitir, aquella afirmación de que @les inte.rvvnc~onca Con, 

sirnpl&s actos de imperio. La ejecuci6.n forzosa, pues, según MI- 

CHELI,  presupone una declaración del derecho que debe ser 

coactivamente realizada, realizaci.ón que se actúa de varias rna- 

neras, según el tipo de título jurídico que el ord,enamicnto jurídico 

reconozca a las dictintas situ.acionss y bajo este perfil es ejecu- 

ción forzosa, ~ t o  la expropiacibn, como la ,ejecución, como la 

entrega d,e una coca o el lanzamiento. 

La crítica de ALLORIO al punto de vista de SATTA al re- 

visar las notas de l a  juricdiccibn volunt.aria, acerca l a  ejecución 

ai un c ~ c e p t o  administrativo más que el  jurisdiccional. La  eje- 

cución forzosa sería, pues, ulna actividad jurisdicci onal sólo por 

conesión, que l%e,oavia a ser ~ n h s  restruzgida a causa de  su dlsci- 

,r;lina, punto d e  vista difícil de man,tener, sobre todo,> a La luz de 

nuestro derecho y si e s  verJdd quk el Prodeso de ~ejecucióh his- 

tóricamente se atirma como medio de tultela jurisdicciornal, de- 

un modo tardío precicammte, cuando el Estado es más c-ciente 

de la funci6n que dcsenvuelve, es preciso admitir que hoy en 

realidad, nuestra ordenaciónl juríclica, l a  a c t u a c i h  forzpia de l a  

voluntad de  l a  Ley declarada en forma. auhritaria,  esitá sustraída 

a la adminisri-ación como tal y c,onferida a un órgano que es 

propiamente jurisdiccional, sin que podamos considerar probado 

ni resuelto e l  aspecto administrativo a que alude ALLORIO, poa- 

que prevalezca en 151 rina actividad material. Por  otra parte DE 



'MARTINI  viene cansidermdo la actividad eiecutiva como ad- 
hii~~istrat iva,  y pareci(da a l a  jurisdicción volunraria y si es verdad 
que les difícll ver e n  aquel tipo d e  jurjsdiccibn u n  mero ac to  
adrninia~rativo, con may,or razón será difícil considerar como de 
jurisdicción voluntaria, a l  Proceso d e  ejecución. 

La transferencia coactiva cualqui,era que sea su causa, conc- 
titt~ye, sin duda, una típica expresidn, del poder jurisdiccional, 
sin que pueda considerarse como un s d o  negocio de  drrrecho pri- 
vado, al que l a  autoridad judicial ponga, por así deck,  l a  iniprontia. 
de legitimidad, por ello, tiene raz6n MICHE.LI al afirmar que 
la: noción de lo  administrativo aplicada a la ejecucibn forzosa, 
igual que al proceso ejecutiv.0 vol.untario, pierde sus  precisos con- 
tornos y n.o parece servir para definir esta farm!a d e  actividad 
estatal. El carácter jurisdiccional, pues, diel proceso d e  ejecución, 
pese ;a los brillantes razonamientos de los autores citados, consi- 
drrarnos que debe ser mantenido, por lo mencw, a los fines de  la 
exposición de l a  reoría, a la luz de nuestro derecho positivo. 

El carácter jurisdiccional está ad,emás plenamente justi,ficado 
porque d,e un lado l a  función ejecutiva pertenece al Juez que ha  
intervenido ,en el juicio cognitori ,~,  do:nde ha recaído l a  sentencia 
(lart. g r 7 de l a  Ley .de E~njuiciamiento Civil), o se ha  pro- 
ducido e l  título judicial, y d,e otro, rnrqiie com,a di,ce PRIETO, 
CASTRO, tratándose de  títulos creadps fuera de  l a  inter1renció.n 
judicial o sin cognición, n o  in t e rv ie~en  ni alcanzan pot.cs.ita,d eje- 
cutiva órganos distintos d e  los  judiciales. To& ello conio conse- 
cuencia del concepto que nuestra legislau6n mantiewc d e  l a  fun- 
ción jurisdiccioml cpnformle al arr .  1 . 9  d e  l a  Ley orgánica del 
poder judicial, en  r e l a c i h  co.n e l  art. 5 5  de l a  Ley d e  Fin~uicia- 
miento Civil, lo cual n o  impid,e ni se opone a que e n  la ejecución, 
por deudas a l  Estado, Pyovincia O Municipjo, haya ot exista. un  
,aspecto administrativo, aunque con ausencia judicial en algunos; 
casos. 

Dice tarnbiEn P R I E T O  CASTRO, rzfirikndase a l a  ejecu- 
ki6n forzosa, y definiendo l a  cj.ecuci8~n procesal, que l a  funcibn 
jurisdiccional del Estado asegura la rea l i~ación dei ,orden ju- 
rídico, por medio d e  l a  aplicación del derecho ej.ec:utiva y se  
itfiaduce :en t í t ~ l o  de seguridad de los derechas d'a los particu-! 
lares. La función jurisdiccianal se  desarrolla m d a p t e  e l  juicio 
o proceso, que encuentra s u  culminaci& en la senteiicia O p r e  
nunciamiento judicial, m d que se manda lo  que  debe ser, con 



arreglo a P~excho , .  y si  zn ocasimes basta - con  esta., y l a  Euncii6n 
jurisdiccional term5n-a en rste punto su cometici~, corno siucede 
con las s e n t e ~ ~ c i a c  de  mera dec1aració;n y con las comtitutivas. en 
otros muchos casos, l a  declaración juris3icci.c>nal contiene c I  rnan- 
damiento d e  acomodar la realidad exterior :I lo e n  ella declarado. 
como justo, c.omo ocurre en las sentencias de coindeiia. Pucc bicri,, 
esta acomodación de la realidad a l  mandato judicial puede requc- 
n r  u;na actividad ulteri-or q x s c  llamrt ejecudión, que po:r s e r  
la  consecuencia de un jUicio o proceso, c.di,ficam80s d e  ejecución 
judicial o procesal. Srgún :l rni!srno proccsali.sta rsspañol, la eje- 
cucidn forzosa, c!o;nst-ituye doctriilalmvdte una parte del derecha 
procesal civil, s in qu: .;:,a tan claro, e n  nuestra opinión, que la 
penal sea si,empre una p i r i c  del Derecho procesal penal, s.obre . 
iodo, en algunos aspectos del llamado Derecho ,penitciiciario, quc 
s e  trata de  hacer autbnomo especialmen;tc, en las más rnouernar;~ 
direcciones.. 

Acción Ejecutiva 

Habíamos dicho que la acción o pretensión cjccuriva es cl 
fundamento de  l a  ejecución f o r ~ o s a .  E.sto se coml;rend;i fácilii7rntz, 
cuando s e  piensa q1i.e la preten,si&n  cread.:^ por  La txis(Erincia dc 

un título ejecutivo, supone el sist'ema preordena-lo piar ~1 'Es-lado 
para que .el "titulo ejecutivo se p,oilga en vigor y para quc  se. 
actúce por l a  so1icitu.d del legítimo titular. La p r e t e n c i h  ejecu- 
G.v. pues, es  u11 derecho aut6nom.o que compete al  titular dc  
un título ej-ecutivo el  ma l  mediante el e j~ rc ic io  de. él, da vida, impuXca 
yi promu.e\w el proceso de ej:cución. Para  determinar el  conte-. 
nido y l a  direcci6n d e  la pretenisii6n ejecutiva S preciso tener 
pre,senlie que c m  ello estainos ya en e l  campo de la rclacidn. O. 

~i tuaci6.n procesal y por 40 tanto fuera d.d derecho w.~i.ancial.. 
Cwltenido de esta acci6,n, por ello, no  p w d e  ser cl inii~ediat~o. 

-iia en miar- otbjeto del derecho subjetivo sustancial, si n o  la puc.:- 
cha del nii~canismo del Proceso ejecutivo por medio d d  cual sc 
puede conseguir la realización de aquel derpcho. 

" La acción o pret,ensión ejecutiva, desenvuelve la propia efi- 
cacia s610 e n  e l  cam.po d.e la rc;ilización proccsnl ejecutivai m 
la cual germjna y vive y n o  purrtde proyectar insr~ediati~mente: 
sus efectos cobre la relacióin de dereciío sustancial. 



Por otra p r t e  l a  acción ,o pretensión ejecutiva, tien-e c m o  
contenido la posibilidad jurídica de mover el mecanismo judicial, 
1. por ello, no es u n  derecho a obtener e l  inmediato. título d.el 
derecho sustanc'ial n i  u n  derecho contra el deudaor, sin6 que corisi~;tc. 
en el poder de  estimiular e l  m e c ~ n i s m o  dc  ejecución, u;n derech.0 
subjetivo público. Con ello se aprecia claramente aqueUa a.uto- 
nomía de l a  pretansió.11 ejecutiva, que n i  está vinciilada a l a  - 
relación de derecho sustancial, ,ni tampoco inmersa en el te- 
rreno de la relaci&n o situación pr,ocesal de ejecución. Es verdad, 
sin embargo, cl~ie. sirve al derecho sustancial sobre el que 

el procedimiento ejecutivo en su conjunto, y principalmente su  
resultado. Con r a z h  CHIOVENDA había establecido quc mien- 

, tras las demás acciones están satisfechas con la declaración de 
l a  voluntad d e  l a  Ley, l a  soluci6n a que tiende l a  ejecutiva no 
se satisface con el acto ejeciitivo, sin6 e n  cuantc éste procure al 
cleudor el bien de la vida a que tiende, d.e tal modo que s i  lel. 
acto. ej,ecutivo fracasa en todo o ,en parte, l a  acción ejecutiva 
sobrevive u tiende a nuevoc actos de  ejecución. 

La  acción rjeciitiva, según unos, o pretensión ejecutiva, sc- 

gún otros, n o  presupone, pues, un conceptu nuevo y e s  váijd.0, 
el que para pretensión o acci6n se formule cbn carácter general, 
sin que, por otra parte, cream,os que se tratfe de l a  primitiva 
acción o pretensión deducida en la f a s ~  cognitorila del proceso, 
que puede alcanzar, dentro del mismo, l o  .que se ha llamado 
la fisiológica causa de extinción, com.0 s i  volviera a l a  vida para 
provocar la iniciación de una segulnd,a etapa d e  la; ñctivid.ad ju- 
J-isdicdonal en los casos en que é'sta es necesaria9 

2 
El P r o f e o r  P R I E T O  CASTRO entiende que se t ra ta  de  

la primitiva acción, v;taliz.ada, valga la expresión, pero este pzin- 
to de vista lo consideramos muy diccuti,ble, \ya que mvcliaJs ac- 
ciones o pretensiones por su propia oa tu~a leza  no son suscepti- 
bles de actualizarse ulteriormente comb ejecutivas (por ejemplo 
las de mera declaracidn o constitutivas), a d e m á ~  e l  plazo 'de. 
prescripcióii de la accián o pretrr~sibn ejecutiva  puede ser dis- 
tinto que el de l a  acción o pretensión producida al iniciarse el 
proceso, razones todas, aparte de otr,as, que nos llevan. a la. 
.conclusiQn que el punto de vista del .aludj.do procesalista español 
quizás n o  pueda ser admitido con carácter ,general. 

Otro problema que se deriva del anterior, es el de  la po- 
sición del órgano ejecutor, como consecuencia de deducilrse l a  



acción ejecutiva y en relación al derecho malerial que motivó 
.el. proc.eso, y a.ún en relación a la fase cognitoria del misino. 
ES decir que s i  en l a  ejecución nos  encontram,os ya en una 
esfera aparte y perfectamente diferenciada, o ha d e  consider,irbc 
vjnculada tanto al derecho material corno al ,procesa de donde 
deriva . 

Personalniente entendemos que en la ejecuci.6n forzosa ha  
nacida una pret.ensi6.n o acción &f:erente d e  la que m.otivó el 
proceso cognitorio, de tal f joma ,  que los respectivocl derechas y 
ob1ig:lciones liaa quedado tal y como resultan d e  l a  parte disposi- 
tiva d,e la sencenWa o del rítulo contraci.ua1 e n  su caso,, que 
cier~alnente podrá11 ser  iritérpretados ,en relación a los  antece- 
dentes, pero que n o  precisan retrotraerse a motivaciorics o estí- 

mulos que n o  resulten del título de  referencia. No: obstante, ello 

n o  qu5ere decir que e n  l a  práctica n o  s.e planteen prot>lemas de  
g ran  cc~~nplicacibn, y procesos ejecutivos con numero-;as Inciden- 
cias hasta alc.anzar e l   resultad,^ fin& y que en definitiva refuerzan 
la conclusióin del carácter jurisdiccional de  la ejecución lorzostl, 
sin que por ello nesulte interfmerida la autonomía de  la proiensi6n 
o acción ejecutiva en relación a l a  que inició el proceso. 

Título Ejecutivo 

( He- visto que presupuesto esencial de la situa&,n o re- 
lación procesal de iejecuci6,n es el  título ejecutivo que debe con- 
siderarse como condic'76n n~ecesaria para que el acreedor pueda 
d b t e ~ l e r  a s u  h v o r  la ejecuci&n. 

Sobre la natural,eza jurídica del título ejecutivo existen tlis- 
tintas direccio~nes docrtinales, pero a iniiestro fin, interesa sola- 
, m n t e  tener presenbe que coinstituye la fuenpe ' imcd ia ta  y au- 
tibnoima de la pretensi6.n ejecutiva, y desde el punto de vista 
f o r m l  es el documento del quc se d,edlicc la existencia de tal 
prettensión a favor de un determ,inado sujeto. N o  s e  excluye que 
pueda darse u,na nocibn más  amplia i$tulo ejecutivo de tal 
modo q u e  pudo entrar dentro d,e s .~i  contorno todo supuest.0 capar 
de  ,hacer .nac,er una pret.ensi6n ejecutiva. l'ero parece suficiente 
la noci&n restringida que es l a  propiamente técnica. 

Al decir que ,el título ejecutivo cons:tituye el fundamento d e  
la bejecucidn, deducimos que constituye e l  pri,ncipio dinámico pro- 
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pulsor de todo el P r o c ~ ~ s o  ejecutivo, con autonomfa, incluso con 
respecto a l a  relación jurídica sustancial, sin ,que presuponiga. 
necesa.riarnente La exactitud del dcrccho porquz se  procede y sin 
que faltcr. por lo d.em&s, vínculos íritimchs en t re  lo s  titulos eje- 
tut-ivos, y e l  derecho sustancial. Por  lo dein'ás e l  procedi~ni~ento 
ejecutivo si e n  sí mismo como tal es autónomo e n  todo s u  '%S- 

~eilrrol\limiento en cualq,uier caso aparece como un medio p a r a  
la i.ealiz.acióii del derecho sustancid.  Por  otra parte, si  e l  títu- 
10 ejecutivo es eleiiie.?to ineci,sario y suficiente para que nazca 
y sc deseiiv~~elva hast;i el final, la ejecucióin, no pu.ede se. sien&-. 
pre eficaz hasta el punto de  praYucir todas las candircionec pa ra  
el disfrute 1egítiin.o y definitivo de la ejecucihn misma, y me- 

110s qilr otorgue definitivamente derechos concretos. Pién.sese, por 
ejemplo. una scni-ciic,ia que s.e ijecuta provici~onalrnente, y ~ u y a  
revoc.rición iiltrrior, n o  s610 haría perder a l  titulo, ejecutivo toda 
sil :eficacia, sinó qu;. adernás aqu6l que .inid6 l a  ejecucióii no 
podría disfrut:ar los beneficios -1.2 l a  m.i,sma y responderia de los 
dafios causados a La otra part:. E n  otros términos, el título eje- 
curivo hace nacer y dese,nvolvcr la ejecución, mas  proyecta so- 
bre e1 sujeto d riesgo *deriv,arIo d e  l a  'falta d e  ,cMncidencia rle 
la legitin~acióii f o m a l  con la sustancial. 

Por  otra parte es natural que como La ejecuci6n procesal 
ha de deseiivoiverse por medios coaciivos, se  funde en un título 
que ofrezca las mayores garantías d e  seguridad, y 6sta es  la 
razón dcl por qud l a  ejecuci6n se ot,org;a a base de  una declaraci6n 
del dereclio con ten id.^ e n  una sentencia; e n  u n  documento admi- 
nistrativo, o an uno contraeiual. E n  todos ellas se plantea e l  pro- 
blema de  l a  distincióiii ent re  el documqnro y su  contenido: entre 

le1 títullo y el contrato causal en cuanto aqui" los efectos qecut ivoi  
van vinculados al título con independencia del fundo. En est'e 
sentido el título ejecutivo n o  e s  causal, sin.6 abstracto, es decir, 
no vi1.e d,ependiendo d,e lo que es su causa, sih0 que, por el  
contrario, e11 un  momento dado, puede vivir y cumpiirse con  
absoluta i,ndepond<encia del  co.ntrat0 causal. Es, pues, el  valor 
estricto del título ejecutivo, lo que pwdu6e l a  ejecución cm i& 
dependencia de  que exista o n o  el derechn a 1.a prcstauón, con- 
secueiicia y com.pilobaci&n de  esta diferencia es que el  juicio 
ejecutivo no ,  es definitivo, n o  produce l a  excepción 'de' cosa juz- 
gada precisamente porque en él n o  s e  ventila nada qlie haga rela- 
ción a l a  cuest'i6.11 de  fondo, al negocio camsal, que  e n  todo caso 
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será objeto del juicio declarativo correspondiente? Puede cxist i r  
una ejecución pr~c~rsa lmei i te  correcta y que despu6s se  anule por- 
que  e n  e l  juicio ordiw-ario resulte que  era  mat'erial y legalmente 
ilnjusta. BE,CE.RA disfinguía tam.bién entre el derecho y el  juicro, 
y ent re  el derecl-io y l a  p res t ac ih ,  diferencias ein: l a s  que la. 
doctrina encuentra un argumento &S a favo'r de l a  distinuóii 
entre acción y derecho. Un sector doctririril explica esta situación 
especial del título ejecutivo a base de  l a  diferencia entre l o  
formal y l o  material, y dicz, que 10 formal es el  título ejecutivo 
que se  correspondz siempre, O al menos en la mayoría de los 
casos, qori el contenido marerial que representa, y no hay jn- 
coiiivanimte em d a r  a \o formal e l  valor pleno, ~ i n  entrar a 
comprobar por el momento si  efectivamente se  corresponde a no 
con  1,o material, pues las razones extrajurídicas que así lo acon- 
sejan, son superior'rs a 10s inconvenientes que pudieran presentar- 
se  en casos coiicretos de  no correccpondencja, másime cuando queda 
libre el  camino para discutir la cuestión de  fondo. Además, la 
actividad persecutoria del acreedor con título ejecutivo e s  com 
pleta frente al Est.ado, y Aste e s  cluiuin realiza l a  ejccucihn, cpmo 

único depositario del poder coactivo. D e  fg& que es el  Est.ado. 
quien ante un título fo r rnahen te  perfecto, procedc a la ejecución 
del derecho en 61 contenido, derecho que puede ser  inexistente. 

Puede ocurrir, y es lio normal, qae  lo for,maI y material, se 
correspondan perfectam:ente, y enfonces, ,nos encontranios ante dos 
derechos ~~oncurrcii tes,  frente a l  Es tado y fremte al deudor, qiie 
e s  e l  supuesto n o m a l  de l a  sentencia definitiva, con lo  q u c  el 
derecho de la prestación está fuera de ,duda y va uiniclo a la 
fuerza ejecutiva de la sentencia. 

Por tanto, los supuestos de  l a  ejecución son: EL normal. de  
concurrencia cntre el  valor formal del título ejecutivo y h rri4:i- 
c i h  jurídica material en él contenida, y el supuesto especial 
de incertidumbre del contenido material del título la ejecución 
provisional de  senteneiac, a cuyo efecto se exwe a l  ejecutante i a  
prestación de fianza suficiente, para rcbpo'nder en caco do rcvo- 

ctación de  la resolución ejecutada, y además., e l  caso d e  la eje- 
cución aparente, que es la producida 12or u11 título ejecutivo for- 
.mal, perfecto, per,o de  contenido material inexistente. 
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Requisitos del Título Ejecutivo 

(Hemos vist.0 que la accibn ejecutiva, supone l a  existellcja 
de .un título .o docum:snto en  el  que s e  basa y a tenor del  
cual se lleva a cabo la ejecución, ,pero este docum.ento para que  
(alcance fuerza ejecutiva, I-ia de ostentar detcminados  requisitos 
sustanciales y formales. 

Los requisitos siicinncialcs son:  Q~ie el  docuniento sea de- 
finitivo, c.ompIeto (liquido) e inc.o.ndicic1n~a.do7~1 primer requisi- 
to, o sea, el ser definitivo, 5610 a f ec t a  a iov títiilos judiciales 
e n  el sentido d e  firmes, por n o  es tar  su~etosi a impupac i&n  
y se dice que son requisit.os- q;i.c afezian solamente, al títnilo. ju- 
dicial. porquc los contractuales con tod.os definitivos, salvo e l  
,c-asu excepcional que existe de posterior revocación. 

Tarnbi4n a los títulos administrativos cabe aplicar e n  cjerto 
modo este requisito definitivo. cn,'tiéndese que lo son cuando pro- 
c ~ d e n  de  la persona a quicn rorrespoiiide el poder djefinitim d,e 
fijar la licjuidación. 

Al e>cigirs.e com~o segundo requisito que e l  documento sea 
completo, quieri- decirse, que sea líquido y .es lógico, pues la 
ejecución, supone tinn serie do rn~ediclas encaminadas a satisfac- 
cibn inmrediaia del Derecho y Iia de saberse s u  importe líquido, 
sin exceso .ni defecto para d~.!i ;~achar 1% ejecución. No. .es, sin em- 
Ihargo. absolutaincn te iiidispriisabl:: que se señaie el h p o - r t e  1í- 
quido de la ejccución bastando, co,ii arreglo a la Ley, que sea 
liquidable. conformo a sus- -normas. El tercer requisito e s  quc 
3ea incondici.ona1 en el sentido de que no rsté sometido ni al 
plazos ni  a c,ondición. l,a condición, sza substantiva o resolutoria 
detiene la ejeciició.1 e incluso d-termina s1i no es-istencia efectuando. 
el plazo a la esigibilidnd (artículo 1 4 3 5 ,  p i r rafo  2:Q, de la 
Ley de E n  juiciainiento Civil). 

C'omo requisito formal e!itre nosotros, sc exige únicamen~t.e 
21 d.e la escritura, quc es la nota formal común a todos los  enume- 
rados en el  a r t .  I ,429 y requisitos, que e s  exigido «m' solern~ti- 

fatcrn » .) 
/' 

En otros paísc5 no basta isto,  sinó q~i~r: para que el  documento 
sea ejecutivo se requiere la cláusula ejecutiva, requisito que  e s  
exigido aún  en l a  escritura pública, como ocurre e n  Francia, cláu- 
s~ l l~a  ~xnálog-a a la de la promulgacihn dz las leyes, eri la que se  
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hace uina invocación al  poder del Estado ,y a todos l,os órganos 
con 'el que el título adquiere fuerza ejecutiva. Es ta  cláusula es 
recuerdo hist6rico qu;: perdura entre nosotros hasta el siglo XIX, 
con el nombre  de cláu~sula de  garantía,. supervivencia en  la que  
BECER.A veía también e1 origen italiano del procedi&mto eje- 
cutivo en  E.spaña. 

Algunos procesalistas han  creído que seria preferible Fe- 
l la r  a un tipo de pr.ocdimiiiento o ~ d i n a r i o  breve, meramentq su- 
miano, e n  s,ubstitució.n del juicio ejecutivo, pero olvidan, decía 
también el inolvidab1,e aludido maestro d,el Derecho procesal,. que 
lo  esencial del pr,ocedimiento- ejecutivo n o  .es la brevedad, sin6 
el 'orden y la ,naturaleza y número de  los trA.mites,. que san, de- 
manda, aequerimiento, i nmed ia t ,~  d e  pago, embargo un su caso, 
posibilidad de  oposición, d'e exc.e:pclones, y sentencia de remate 
con subrasta, .en su caso. E5 decir, ql;e el requerimiento dme pago 
que sigue norrnalmcnte a l a  sent'encia, aquí  sigue a l a  demanda, 
y en cuanto n o  sz paga se procede al  aseguramiento por medio del 
embargo. Suprimir todo esto para aceptar un procedimiea\to ox- 
din,ario sería poner a l  acnaedor en el ncsgo d e  ver insatisfecho1 
su obligación, p.orque el deudor puede llegar a se r  insolvente en 
el -transcurso d d  pr,oceso, y ello e s  más peligroso que la posibili- 
dad remota de  ejecutar Lo que materialmente no deb.e, ser  eje- 
cutado. P o r  ttinto, no es posible prescindir d,el proc,edimienLo 
ej.ecutivo. 

6 

Organo ejecutor y Sujetos procesales 

LOS órganos de  l a  ejecución forzosa fundamentales son:  El 
Juez y el  Agente Judicial d e  la. Administración d e  Ju.sti<la. Es. 
Juez competente, cwalndo el título c'onsiste m una ~ e n t ~ m c i a ,  el  
que haya conocido d'el .negocio e n  primera Instancia, (artículos 
917, 714,  73S) ,  y aquél a quien corresponda según l a s  reglas 
generales sobre la competencia, tratándose de o i ros  títulos. Y 
el ejecutor o Agente Judicial en  cada caso,, es el que depende 
del Juez que intervenga e n  l a  ejecucibn directamente o sn virtud 
de conlisión. 

Esta in te rvenc ih  del Juez n o  que el  Ejecutor temga 
autonomía para tomar resoluciones con independenda, como sucede 
en  otros países, donde el ejecutor judicial .es un órga.no i.nde.- 
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'pendi'ente del Tribunal. Por  esta r.azón, no precisa e n  nuestro 
der.echo el título com.0 ya i n d i c m o s  .oportunamenSte e l  trámite 
de ulna formal clAuslila ejecutiva a.1 título, para que despa. &-va 
para que u : ~  brgano i,ndependiente, el ejecutor, pueda llevar ade- 
lante la ejxuci6.n.  El examcsn del. titulo por  e l  Juez.. l a  cali- 

ficación t,ainbiCn judicial, supone l a  l.ab,or i.nicial del &gano ju- 
risdiccion,al que se desenvuelve pers,onalmente por e l  Juzg-adoi. 
Es ta  centralizaci611 del procc5s,o de  ejecución e n  el órgano junC- 
diccionai. prrmite un dr:scnvolvimi~neto, al  menos teóricamente, de  
l a  iejecuci.611 e n  l a  mejor forma que favlonezca l a s  intereses de  
la r.c~oii:omía priv,ada y d r  1.1 pública. aunque en. la pi-ác.tica Qte, 
s:.a muchas ver?', un idea! bastante remot.0. 

Por lo que se refiere a las p.artes en l a  ejecución y para 
definir l a  l)osici6ri jurídica de los sujetos principa1,es que  parti- 
c.ipan en la misma, e s  riere5xrio completar el perfil procesal d e  la 
ins~itiición con referencia a los poderes y a los vínculos quLe 
se producen. 

El sujeto activo por raz6n del tíltulo .ej-ecutivo l lega a ser 
t,írul.ar de un derecho subjetivo público, de.nominado acción o 
pr~tcns i6n rjecutiva, y que tbenme naturaleza típicamente procesal, 
y en ,rl c:iinpo d- l a  relació..~ de  ejecución,; plena autonomía colmo 
hrrnos dicho, cii r ~ i a c i ó n  con el derecho siistan.cia1. Erii virtu'd 
de .estie derc:c:ho y d e  su t,otalida.d, el sujetc puede adquirir  una  
cua.lidat1 partic~ilar, la  cualid.sd de piarte en la relaciun misma, 
que no puedr. confundirse coLn aquella eventual de l  sujetq d e  la 
relación sustam(:ial. Esto lleva a afirmar una razón de  a n a o g í a  
por lo que se refiere a la legitilniacrión del su,j,eto pasivo, que 
t;tmbi6n a d q u i e ~ r  uiia cualidad particular en cua.i.ito suj$o de  
la. i-clacióii jurídica procesal de la ejec~ición, como parte en  dicha 
relación, y presci~idiendo de  su cualidad de sujeto d e  la relaci.án 
s~ismncial. 

Frente al  derecho del acrcrd.or, r,siá. el estado d e  suj.ección 
del deud:or ejecutado. y fre:itse a la aceitón ej:ecutiv:a que aqu& 
ejercita, csr5 la responsabilidad ejecuti'va que grava a este últi- 
m.0. C.on el ejercicio d,e la accihn ejecuti\~ít cl acrezedor ,pone e11 
movinlien~o el mc~canismo procesal ejecuti\.o, el cual se  aplica 
al deudor gravad.0 por l a  responsabilidad de la ejecución, y de  
estq oabe deducir que esta responsabilidad es ii.na posici6.n; dfc 
carácter procesal, y qu.e mientras la acci6n expnese un poder hacia* 
el ár.ga.i~o del prorcso, la respoilsabilidad del deudor, corrsisite ea  
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un sometimiento al pod,er de aquél sin que tampoco exista difi- 
cultad al admitir que l a  re-sponsabilid.ad implica ta~nbién posi.- 
ci.hn procesal aut6noma d.el deudnr ejeiutado,  com!o l a  acción eje- 
cutiva constituye una posic'i6,n au,tónoma para el acri:cdor: La 
relación procesal fainbiCn en la fase ejecutiva tiene plena inde- 
pendencia y s e  funda sobre e l  rítuI,o ejec,utivo d e  q'uici.i nace:  
a) En favor del acr,eedor, la acci6n ejecutiva; b) A cargo del 
deudor la responsabilidad ejecutiva, y c) Frc.nte a l  i>rt;-ailo eje- 
cutivo, el deber de ceder m.ediantie el  impu1s.o vilnciilado a l  ejcr- 
cicio de  la accibn ejecutiva, y e:l poder d e  vji icula~s~e ;i los m?- 
dios de  ejecución contra el deudos respansable. 

No  se tratan en estas notxs prccecient.es d& asegurar que 
este punto de  vista sea ~ ~ n á n i m e m e n t c  adn~it idn,  pero pode:mos 
considerar a pesar de  las  diccrcp.mcias doctriil;lles, cluk l o  iranc- 
crito constituye cuando menos, dirección que cabe man1ten.fr den- 
tro de  las prientacion,es generalizadas. 

Las partes que intervienen en  el prooeso de ejecución son, 
pues, el . e j ecu ta t e  y el  ejecutado, es decir, el acredor y 61 
deudor, según el  título puede haber tam,bién Utros sujetos pro- 
cesal,es principales, corno en  la ejecución l~i~p~olrcaria,  d o d e .  pued:e 
darse l a  f igura del tercer p x e e d p r .  Dimios a enti-ndcr que acrcd.or 
y deudor debían resultar cl:l títalo ejecu[ivo;, naturalmiente q de 
sus cau.sahabitentes, cluc tambión puedcn cstnr Icgiijmados pa.ra 
promover l a  ejecución o para soportarla sin necesidad d e  ulna 
alteración d.el ~ í t u l o .  Taim.bi6n puede darse el supucsío de la 
intervenciáil d,e terceros, s i  algún ac:to de ejecución a.fec.ta a sus 
derechos, bien por haberse embargado bienes pertcnccicntt.i a 
otra persona o por que se discuta un derecho cobre los bi,crir% 
einbargados. El 11ecl.i.o de que el proceso dle ejecución se pl-e-sente 
con dud idad  de partes, no iniplica necesariamente una contrü- 
diccihn, pues l a  regla es que no se oiga a l  d,eudos, el cual, 
s e  .encuentra en. la ejecucióln en una actitud de s ~ m o t ~ r n i r n ~ ~ o .  
P,ero las excepciones a este pri'ncipio pueden ser nurncrosas, y 
las incid,encias tambibi,  n o  s610 pa r  la posible opqqicidfi en al.- 
gunos supuestos, :sinó por la controversia que p~i,ede producirse 
roni~o ocurre e11 l,a ,ejeciuci,bn de algunas seiit,cncias. , 
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Fuentes legales del proceso de ejecución 

Por 1,o que se reii,ere al derecho prooesal civil, las normas 
f,un,dam!entales se encu~mtran en 1a Ley de En j ui.ciamiento Civil, 
?Itulo J 5 d d  libro 2.iQ las n o r m s  e ~ ~ c ' i a l t s  acerca de La eje- 
cucián de sentencias se hallan ,en el titulo 8. Q del mismo 
[Ibro, pero fuera de estos preceptos, encontramos otros peculiares 
para ciertos juicios, de los que tan prolií,fera s e  muestra nueqtra 
I.ey, que e n  frase feliz BECEiú..4, c.e calificaba de Arca de N:oé, 
cioride por lo! mipnos existen un  par de juici~os de cada especie. 

refeximos al desahucio, alimentos pr~viuioinales, interdictos. 
etc., por lo demás, las dispo~icion~es comunes del Libro I #. Q de  la 
misma Ley Proc.eal, afectan tambi6n a la .ejecución. Nos encontra- 
mos pues, como dice PRIETO CASTRO un contenido legislativo 
orgá,nico, que en nusestro &terne pocitivo es bastante mas claro 
que e11 otros ordenamientas. Existen además procesos ejecutivos 
sum~r ios  algunos, en los que ha pretendido verse quizás con 
error carácter monitorio. 
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